
 

 

        

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante John Fredy Largo Cañas 

Demandada Rosalva de Jesús Tobón de Hernández 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00221 00 

Decisión Posesión curador ad litem. 

 

 

En atención al escrito remitido por la curadora ad litem ÁNGELA PATRICIA CAR-

DONA BOTERO, se procede a entender la misma debidamente posesionada como 

representante de la demandada ROSALVA DE JESÚS TOBÓN DE HERNÁNDEZ, así 

como notificada de la providencia del 11 de abril de 2019, mediante la cual se libró 

mandamiento de pago.  

 

Y si bien la misma allega contestación a la presente acción, se procederá a dar 

trámite en el momento procesal oportuno para ello, por tanto, se concede el tér-

mino de 10 días para contestar.  

 

En consecuencia, procede esta Agencia Judicial a remitir el link del expediente: 

 

05001400302720190022100-4 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er6_ZkzTYMtLmEYX-L8oGBEBg2I3ZsG4IDoaGQw8nWc1qw?e=cWiFbD


  NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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